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"'U S[NADO 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

}Úm: 

42014 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ciudaú. 

Señor Presidente: 

banto Domingo de Guzmán , J . 1 . 

2 6 HOV. 1975 

l'engo a bien comunicar .Le , que la Ley 1t1e­

diante la cual se c.ota a la biblioteca Nacional de una estruc 
tura or ánica y un instrumento legal que le Jermita un mejor­
funcionauliento , ha sido promull ada en fecha l5 de noviembre -
en curso y registrada con el 1◄ 0 . 263 . 

tentamente , 



to o 

1 42014 2 6 HOV. 1975 

· r r i t i 

tcnt t ' 

cr tri 

• 

• p 
r 

~ ''4 SENADO 
REY H C>. 00MIN l ANA 

e -or 

• 



~ 

@,! SfNAOO 
RFJ>l/1\IIC'.\ )OV.lt.;IC.\t,;A 

j • • 

42014 2 6 NOV. 1975 

t 

" 



,. 

R E PUBLICA DOM INIC ANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA D O MINICAN A 

0005 52 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva , 
Presidente del Senado, 
Su Despacho . 

Señor Presidente : 

Santo Domingo de Guzmán , D. N. 
19 de noviembre de 1975 . 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 00492 de fecha 
13 de noviembre de 1975 , junto al cual después de haber 
sido aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cámara 
de Diputados el Proyecto de Ley por medio del cual se 
dota a la Biblioteca Nacional de una estructura orgánica 
y un instrumento legal que le permita un mejor funciona­
miento . 

Este proyecto fué aprob~o~sesi6n ce~ebrada hoy 
y remitido al Poder Ejecut· o para los fines c nstituci~ 
nales de lugar . 

Muy 

\ ' 
Atili 

AGF/resl .. -

~ 

t!'.hsFNAoo 
~ RIPlllllCA DOMINICANA 



--­tí,.h sENADO 
~ RErU&llCA DOMINICANA. 

Santo Domingo de Guzmán , D.n. 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
ITesidente del Senado , 
Su Despacho. 

Sefior Presidente: 

19 de noviembre de 1975. 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 004;, de fecha 
13 de noviembre de 1975, junto al cual desruá de haber 
sido aprobado por el Senado, remitió usted a ~~ta Cámara 
de Diputados el Proyecto de Ley por medio del cual se -
dota a la Biblioteca Nacional de una estructura órgánica 
y un instrumento legal que le permita un mejor funciona­
miento . 

Este proyecto fué aprobado en sesión celebrada hoy 
y remitido al Foder Ejecutivo para los fines conatituci,2_ 
nales de lugar .. 

!i..uy atentamente, 

AGF/resl . -

Atilio A. Guz:1án Fernándezp 
Presidente de la CJ.m:1.ra de Diputados . 
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~ SENADO 
RfPUIH ICA DOMINIC.ANA 

00492 

3et1or 

Santo Domingo d Guzmán, D.N. 
13 de Novler b~e de 19~5

0
-

Atilio A. Gu~ná.n Fernández. 
Presidenta de le. Cám·ira de Diputados, 
SU DE...:P •. UHO. 

aenor Presid.ente: 

Aprobauo por el 3ena o en es 6n db esta 
mima fecna. ~li;em~ remit·r a usted p~ra lo~ 
fines constitucion les 1 Proyecto de Ley por 
me io oel cuPl ~e dota a la BibliotecR Na~ion l 
de una es truw tura l1rganica y un instrumento l e­
gal que le pbrmita un mejor funcionamiento . 

Est Proyecto de Ley pro~ede d l Po ~er -
Ejecutivo . 

Muy A ten temen ta • 

. dr1ano A. Uribe Silva. , 
Pre::11oen te ~ 
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t.l,h S FNAO O 
~ RC'1JBLIC\ DOMlt,;!CANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPU B LICA 

VI 'T J l a s L~y ~ i 0 .3 . 666 . ele r r:- ch 23 du junio e -
19¿7 y l e. Á o . 112 . : e tec.hb 15 ~e t::r-11 '-í fi l '.,r'i ; 

CON<·•¡ ;")~'l{ li qu., 1s noca lo ao t,ar o. l a. 1 bllo t ec N~ 

~ior.al l.it; un edtru ·t ur ~rgan1ca y un 1n ·t:rumc11iJo l egal 
¼ue l e pe:: rn l fia un m~j or funcloné1 i ~n vo ; 

r t . 1 . ­
r eunlr t~o 1n. 
n~d oo la 

La 
l a 

f' e 

b ": . o * e, u·, - -> .... '-~ 
... ,, i on 1, ~1 en 

í)l (1',A u ~.:vl 6n i n ~r:1o~tun1 -., 
.1. 

511 10trÜl 1 <.;é;.n· t . u 1n t 11r 

orno o b j f •i '\TO -
p t! s o r el r ~10-
~ .. ~ f U i!, '-:" :, l S 

publ1 .,ndr1. o i 1~t d a , w ..; ti.t-ilJOr :1 ( H li.11 1. CcLno s o -:X t1 (, ... n j t r o s 
r pro,.l· <.; i 11 por cua:!. . .... ,,d.c • ü o ,c)n , nc,i n es 
gr· : b 111a ,J co9i ~..... ( r.u:• n 1~ , . e t.:n y con o por 
o:,r o.~ ¡;-:; .l J ... ; r, r ~i<,n f.JU .. > nt J i o r :9nJo. 

en (.!L- , u ._0,1;: ··rv~rlo,·A e~ ~ 1 tJ~ 1 pa-

•~r e 0omc:, t 0 s , r·c l1i t.1 1c · i: i c.; ; r J i t .. ,.!. Al a t•pt~r;1 v J e 
vena pnbl 1 .-..~ t n e.., ] r' i ·u e l 1.iPr¡')sa r p\ r J..dc e , u no , r epr Q_ 

1 .. tl 1aa t;n " fh~l. ~1xn,Pi s r1s,f_:.J1e ó f on i ..;as . vi eo casev ... H.3 o 
v i < ec t, •• n~s . pHJ I ..;Jl H, <} i s.- os . ¿ o ::,,o,~a !':ls , d i .... ú ,i ti vas , 
uu· tu..:;hos, cas {¿ t ~- , \. ~~f.l l , m _a .3 .. . 011 t0 -3 , afi '-'Hes -

o 1mpr~ sos nt r,1eotjr .: ?1 uu ,:-1 hl t 1-i !10:r ,: l o s e!lcJ,l.u .. o por l u. -
1 y o la ma t ,:H ¡ -:,; s r vlrá ,:or-,o a 1 aa or~Sfil 1·: or a , cu 
to 1u y xpo31vor a d~ l u. b1 ~1103rar:ra na.c10n:.tl y de L. ue-
11.-, prouuución hi hl · n::r · fi cn uor r l:1upond:len tij ~i l e. ·ul t ur 
U.11 1.V rsd.l q Ut.¼ , .._.iOr S U v a l ·; ~~ ~tT· , 18rl;l~v c1. der 1.n,,,;lU!Ua tJll 

el aeervo de l ~n JlJ~ • 

1- r t. ;¿ __ Eu n.d l --:16n, 1 81 blloteca r .:iuional d e s roll 
r á progr.::unas de dl f us16n cultural y podrá organizar cicl s 
ue ~h r l a s y con f erenci.a sobre a3untos concernientes a 
l 11 t ur a t w .. . \,, i \~:n...!1ns y t ,. cnolog! a , h1 t oria y mtls ica 
y o t,ras r .mns <1 ~ l :1 cr(jación y el arte hu1.ianos; 
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d ,'.i scNAoo 
~ Rr"U&LICA Do-.tlNICANA. 

CONGRESO NACIONAL 
Proyv~~o o L J poi m~J10 ·l ~ 1 e Ova 

Asu N To: a la B 110 e Nav1on e una eatructµ;tAlh- 2 órgan1aa y un 1n., trumen to l g ue le p .-r-
ml ta un mejor runc1onam1ento . 

organizar presentaciones us1cal s . e~ .. -.,,- 1c1on s p1ctdr1 
cas . e cultdr1cas y de otro tipo; ro ntar~ l a ue tras 
b1bllogr -r1ca y activld de que tiendan a ro ent o 
tener l interGs por l l ectu a y. en general . servirá cor 
ple en ari nte a los progr s edu attvos, Ultur les y 

e r reac1dn eb o ~ector p~bllco o 1 1nic1at va pr 
V da. 

Art. 3. - Or ánlcamente l a B1bllote a ac'lon eota.r 
integrada por un d1r 16n superior. los De rt ntos y 
l s e c1ones. Esta~ 1v1 ones est~r ' encabeza s por -
unclon los denomina os n tor r spectlv. Director . -

Jeres D p ntale y carg dos e .::,e clones. 

P raro .- Depen i entes de l as ecc1ones. a los fines 
rectu un ivlsidn d 1 tr bajo9 r ctic y r c1on~l, 

unc1on an ubse clones. cuyo objeto ser co ple-mentar~ 
r ~ s t~cnlcas o a rn1n1 tr t1v s especrrtcas , el t bajo 
ae las ve clonas. 

r. 4 . - • Poder Ej utlvo dt~tar' un Regl ento que 
Cl t rminar·' l ndrnero b's1 o ele lo Depar O otos. ecc1o 
ne y ub .e iones 1 Blblioteca c1onal ; l as no ina­

lon s y e se pec1f1ca~1ones e d· d1vl 16n; l as atr 
bu 1ones y deberes pu stos a cargo de los func1on 1os y 

mple os, a I como 1 s resp nsab111da es • l usu r1o y -
to o sunto .u tiend · crear y · ten r un eficiente ser 
vlclo p blico. 

~t. 5. - ~ua jet g ~op ru en~ales i ntegrar' el o n 
sejo cnlco e la B1bl1ot e ¡, clon~l, organl o e pec1a 
11 o no eje utivo n1 6011berante , tln do~ orr cer -
as sor!a t~cni a al 1recc1an. on.ejo T cn1vo elabo 

u propio re en o de tra jo. ue deberá ser prL-
1 nte aprob3do por l D1r ·tor . quien a·tuar ~ o Pre 

s1 nte ex-or1~10 1 nseJo . 
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flf}h SrNAIXl 
~ R[l"\.IILICA LIOMIN CAl'olA 

CONGRESO NACIONAL 
•O.,y , . .:1 . .; 110 u.~ ~ O te lo u .. vU 1 oe o: · 

ASUNTO: a. 1 Bib ioteca Nac1on l de un es t1 u\j~G- 3 
Srganl ·a y un lns tr ento 1 ·al ue l l J r ­
mlta un mejor runcionami ento . 

Ar~ . 6 .- El Po er j e·ut1vo po.rú cr o 1n~egrar or-
g nl smos a~~ ores y per on ~ f! leas on este ~ rtuter en 
l a in t1tuc1Gn cuan o fuera necesa¿ io • 

. t . 7 . - 1 Director e la B1bl1otec ~acional ctuar 
orno ase or e l a polttlca b1bl1ot co 6gi ca or1 1 l; t n r ~ 

a u ergo los servl ·1os de asi ten~1 a blblioto as pabl1-

cu 
t 

, un1cipale y pri van s . ener les o asp c1 11 a as . 
s a requer1do por tsta~ o por l os dep.r I ntos ~e los -

s dependen; ctuar " en l a ejecu ·1ón y coord1na.c1~n de 
~t1v1.ad bibliográfica nac1on· l y ser responsable 

o o lo uonc rnl ute al buen desenvolvimi ento de los -
re pue to u vro. 

Art •• - Las des1 . 1on s de los fun~1on rios y empl 
o l a B liot ca N clonal ser n hech s por el Poder Ej 
ut vo . 

l el 

Con{S!'.SO P.ü ~0 • 

"1 n 1 , Ca. >i t,¡• l 1 i · ~ ,.L J. 

r ·,sueJ rn0> enovle~br , 11.10, 
11 o ; lQ3 1 • 

· l a~: o uel -
.., r l Lo Na 

6 v0 

~ tt,n t -i 

w. l u . 
10 vosá _ 
r t 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

LTFOR1!E ¡UE RINDE LA C01USION PEITh~'ENTE DE EDU­
CACIÓN , ELLAS A;{TES Y CüLTóS , DEL SENADO m--; LA 
RZ2UBLI CA , 'EN RELACIONAL PROYECTO DE LEY ENCA­
MI NADO A DO.J:TAR A LA BI BLIOTECA .1:ACIO AL DE UNA 
ESTRUCTtr...u~ ~UE LE PERMI TA UN MEJOR FUNCióNAM!ENffl 
TO COMO INSTITUCION DE SERVIómo ~UBLICO.-

Señor Pre nid, .,... 
de esta Alta ' 

y demás miembros 
a-a : 

La Comisión ~ernanente de Enucación, 
Bellas Artes y Cultos , del Senado de la República, apod~ 
rada del e t~~ · o de un proyecto de Ley encaminado a dop­
tor a la Biblioteca Nacional de una estructura que le pe~ 
mita un mejor funcionamiento como institución de servicio 
públicc , tiene a bien recomendar a esta Jüta Cillllara , la -
aprobacién del referido Proyecto de Ley t;al y como vino -
del Poder Ejecutivo , con excepción de que donde dice : Vi~ 
ta la Ley No . 112 de fecha 15 de abri~ ~º 197~ ; diga Vistas 
las Leyes Nos . 666 , de fecha 23 de j · o de 1927 y la No . 
112 del 15 de abril de 1971 . 

Solicitamos ª l os señores senadores , -
i mpartir su voto aprobatorio al mencionado proyp~· v de Ley 
y al señor Presidente incluirlo en la orden del ' de la 
presente sesi ón . 

Ernesto Arias , 
Secretari o 

Sant o Domi ngo de Guzmán , - • , 
12 de novi embre de 1975.-

f ina Bog~ert Vda. Ol sen , 
Voc3.l . 

l. ' 
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(o~ ~ 
\( ETA OFICIAi l tf \ 

I:;n • · ombre de la República. 

HA DADO LA SIGUIE. ""c.. LEY: 

NC\lERO 666. 

Art. rnico:- De los fon ,; generales de la !\ación, se asig­
na la suma de $;,.000.00 (C'in<'o l\til Pt•-.os Oro) anuales. para la 
creación y sostc11imi?nto del :'llu,,;co y Dibliott~ca ·~acional. 

Párrafo:-! il • r.sión de esta suma se hará de acu<>rdo con 
las presc:ri¡ dones de una Ler que se votal'á sobre e.-,;ta m, ·ria. 

Dada en la ~ala ck Sesiones del Palado del Senado, en la Ciu­
• d de Sant, IJ r··ng-c. (':ipita' 'e la República n minicana, a los 

, dnte días !0 1 n , s (ll' :tio cid año inil nrweci.?1 o~ ,•eintisie~e . 
. ·in:; 840. d la In<lt'pen( •1ci:, y 640. de la Restam c1ción. 

E Presidente, 
G. A. Díaz. • 

Los S-ccretarios: 

!n. de J s. G ómez 
Enriqu,:; J. üe Ca.sLro. 

Dada en la Sala de Sesiones d-e la Cámara de Diputados, en 
'la Ciu ad de ;=::ante, Domingo,'- apita! de la R 1 ,!· a Dominicana, 

r.. los rnintitre- días del mes de Junio del año mil novecientos 
vefr1tisiete, año~ .., fo. de b Independencia y 640. de la Restaura­
ción. 

El Presidente, 

E. Bonetti Burgos. 
Los Secretarios: 

or 

Ar. irés Co! ro. 
'e .r~. (;uriel. 

, e ·uníquese por la$ Sec:·etaría$ de Ef'tado corres-
1 1• '"ndo,-c en todo el . rrit· , de 'a R, ')(blica p~.­

> y cur:·: 
, , V•, 
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ca l)oniinitana, a Jo:,; Vl1inticuatro días del mes de .Junio le! uño 
mil novecientos \'cinU<:icte. 

Refrendado: 

HOh. vIO VASQUEZ, 
Presidente del~ República. 

)1_ ::\1a1·tin de Mora J-r., 
~ccrclario de F' '-1 ,ido l:-. II acienda y 

Comercio. 
• J 

Refr ndado: 

Elfa, _,rache hijo, 
Secretario <le E. ' i u.,tícia 

e Instrucción I · ,lica. 

EL CO:\t;RESO °"ACIONAL, 

F.n Non·hre de la República. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

• 

Artículo Unico:-De los fondos generales de la Nación se vo­
ta la suma de mil pesos oro como contribución del E~tado para la 
Construcción , -el "Jcho 'de seguridad para resgua1 ar la1 imagen 
de la ,·irgen oe la Altagrada. 

Dada en la Sala de Sesiones del Palacio del St•n: o. en la Ciu­
dad de Santo Domingo, Capiui.l de la RApública Dorr nicana, a los 

'·1 .. t días del mes de Junio · año mil no, t.:ll lus , ·nti:m: 
años 840. de la Independenci~ 6' ). de la Restauración 

El Pre~. tte, 

G. A iaz. 
Los Secret~ 1s: 

.. de .., 

E'nriq e e 
~:siones de la ('-' • :-a de Dipnt:-.do,-, ~m 

'"lite 1 :le' , t"tblie: Dom :1i, - r. 



-,ti SENADO 
RI ru,11 I(_' .. [)c_)MINIC"'-NA 

0019'.I 

senor 

Santo ~om1ngo de Guzm n , DoNo 
13 de Novi&111bre de 1975º-

Dro Joaquín Balagutr 9 

Honorable Presidente ~e l a Rdp~blica$ 
SU DE PAOP.Oo 

Honorable Seflor Presidente: 

J.ViJO a u.sted recibo de su mensaj e Noº 
32509, de fech2 10 de Septiembre de 1975, adjun 
to al cual remitió al ~en do el Projecto de Ley 
por medio uel cual se dota a l a Biblioteca Nacio 
nal J una estructura órg n1ca y un instrumPnto­
l eg l que le permita un mejor funLionami entoº 

Pláceme participarl e que dicho Proyec­
to de Ley fué aprobado en sesión de e~ta misma -
fecha y remitido a la Ofutara de Di putados para -
lo~ fines constitucionales º 

Oon sentimientos de la más distinguida 
consideración~ saluda a ust ed muy atentamente , 

e j. 

Adr1ano Ao Uribe Silva, 
Presi dente º 
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PRESIDE-NTE DE LA RE:PUBLICA DOMINICANA 

Núm . Santo Domingo de Guzmán , 

32[;09 1 O SEJ.1975 

Al 
Presidente del Senado , 
e i u d a d . -

Señor Presidente : 

D . N. 

Me permito someter al Congre so Naci~ 

nal , por conducto de ese alto cuerpo Legislativo de 

su digna presidencia , el anexo proyecto d e ley , en ­

caminado a dotar a la Biblioteca Nacional de una es 

tructura que le permita un mejor funcionamiento co 

mo institución de servicio público . 

El instrumento anexo contiene los ob 

jetivos de la Biblioteca Nacional como entidad pre ­

servadora de cualquier producción bibliografica co ­

rrespondi en t e a la cultura universal . Se consigna -

además , en el anexo proyecto , que l a Biblioteca Na 

cional , en adición a sus objetivos principales , de­

sarrollará programas de difusión cultural y podrá -

organizar ciclos de charlas y conferencias sobre 

asuntos concernientes a la literatura , ciencias y -

t ecnología, historia y música y otras ramas de la -

c ultura. 

. .......... / 



PRESIDENTE DE LA R EPUBLICA DOMI NICANA 

.-2--. 

El proyecto que remito a l a considera 

ción del Co~greso Nacional , contiene la estructura -

orgánica de l a Biblioteca Nacional y pone a cargo del 

Director de la misma , los servicios de asistencia a 

todas las bibliotecas , tanto públicas como privadas , 

cuando sean requeridos por éstas y por los Departa­

mentos de las cua l es dependan . 

Espero, pues , que los señores legisl~ 

dores , en vista de la importancia del anexo proyecto 

de ley, habrán de impartirle su voto afirmativo . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD , 

J;oaquín 

~ 
ll'),,,h 5[Ni\DO 
~ Rlrllt.UCA lklMlN ll.A~" 
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EL CO N GRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

( 

I '3TAS las Leyes los . 6<36 , de techa 23 do j Pn1o de -
9Z7 y la. lo. 112, ,¡e_ 4 el~ 15 l~ S a br.- l do ...,.; r/~; -

t.\JNSIDI!llA 100 qua es noceaarlu do t,a.r o. la. B1bl1otec 
~ onnl e un estructura drgan ca y un 1notrumento lag 
que l perm1~ un mejor tunoionamiento; 

N 



.. . 

, EL CONGRZSO NACIONAL 
EN NO:t-1BR.i;; DE LA ft.GPUBLICA 

~ . 
(tl,J\" SENADO 
~~ Rf.rUBLICA D O MINICANA 

VISTA la Ley No . 112, de fecha 15 de abril de 1971; 

CONSID~RANDO que es nec~sario dotar a la Bibliote­
ca Nacional de una estructura organica y un instrumento 
legal que le permita un mejor funcionamiento; 

HA DADO LA SIGUifilJTE LEY 

1'.JUI • ...ill.0: 

krt . 1.- La Biblioteca Nacional , tiene como objeti 
vo reunir toda la proaucci6n intelectual del país o rela­
cionada con la nación dominicana, su naturaleza y sus gen 
tes , publicada o inédita, de autores dominicanos o extrag 
jeros, reproducida por cualesquiera de los medios conveg 
cionales, grabada o copiada para su conservación y conocí 
miento por otros medios; funcionará como museo bibliográ­
fico sienao, en consecuencia, conservadora de todo el ma­
terial del pasado o ae la actualidad que por su condición 
pueda entenaerse como tesoro bibliográfico; recibirá el -
depósito de toda publicaci6n escrita o impresa, periódica 
o n6, reproducida en papel , cintas magnetofónicas, video 
casettes o video tapes, películas , discos, foto6rafías 
diapositivas, cartuchos, casettes, carteles , mapas , foil~ 
tos , afiches o impresos mimeográficos al tenor de lo seña 
lado por la ley de la materia; servirá como entidad pre­
servadora, custodia y expositora de la bibliograría naciQ 
nal y de aquella producción bibliográfica correspondiente 
a la cultura universal que, por su carácter, merezca ser 
incluída en el acervo ae la entidad. 

Art . 2 .- ~n adición , la Biblioteca Nacional desa­
rrollará programas de difusión cultural y podrá organizar 
ciclos de charlas y conferencias sobre asuntos concernien 
tes a la literatura, ciencias y tecnología, historia y mu 
sica y otras ramas de la creación y el arte humanos; orga 
nizará presentaciones musicales , exposiciones pictóricas , 
escultóricas y de otro tipo; fomentará las muestras bibliQ 
gráficas y actividades que tienaan a fomentar o mantener 
el interés por la lectura y , en general , servirá comple­
mentariamente a los progrrunas educativos, culturales y de 
recreación debidos al sector público o la iniciativa pri­
vada . 

Art . 3 .- Orgánicamente la Biblioteca Nacional est~ 
rá integrada por una dirección Superior, los Departamen­
tos y las Secciones . Zstas aivisiones estarán encabezadas 
por funcionari os denominados en forma respectiva , Di.rec­
tor , Jefes Departamentales y Encargados de Secciones • 

. . . . . / 
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~ ,tl SENAD O 
~-Jt,t(, RH'U8UCA DúMI NlCANA 

- 2-

Párraf o . - Dependi ent es de l as Secciones , a los f i 
nes de efectuar una di vi s ión del t r abajo prá ctica y r a ­
cional, funcionarán Subsec ciones, cuyo objeto ser á com­
pl ementar en fases técnicas o administrati vas especí fi­
cas , el t r abajo de l as Sec ciones . 

Ar t . 4 .- El Poder Ejecutivo dictar á un Reglamento 
que determi nará el númer o básico de l os Departament os , 
Secciones y Subsecciones de l a Bi blioteca Nacional; l as 
nomi naciones y demá s especif icaciones de cada divi s ión ; 
l as atribuciones y deber es puestos a ca r go de l os funciQ 
narios y empl eados, así como las responsabilidades del 
usuario y todo asunto que tienda a crear y mantener un~ 
ficiente servicio público . 

Art . 5.- Los jefes departamentales integrarán el 
Consejo Técnico de la Biblioteca Nacional , organismo es­
pecializado no ejecutivo ni deliberante , destinado a o­
frecer asesorí a técnica a la dirección . ZI.. Consejo Técni 
co elaborará su propio reglamento de · trabajo , que debera 
ser previamente aprobado por el Director, quien actuará 
como Presidente ex- oficio del Consejo . 

Art . 6 . - ¿l Poder ~jecutivo podr á crear o integrar 
organismos asesores y personas f í sicas con este carácter 
en la institución cuando fuere necesario . 

Art . ? .- ..n Director de la Biblioteca r acional ac­
tuará como asesor ae la política bibliotecológica of icial; 
tendrá a su cargo los servicios de asistencia a bibliote­
cas públicas , municipales y privadas , generales o especi~ 
lizadas , cuando sea r equerido por éstas o por los depart~ 
mentos de los cuales dependen; actuará en la ejecución y 
coordinación de toda la actividad bibliográfica nacional 
y será responsable de todo lo concerniente al buen desen­
volvimiento de los deberes puestos a su cargo . 

Art . 8.- Las designaciones ae los f uncionarios y 
empleados de la Biblioteca Nacional serán hechas por el 
Poder :r::jecutivo . 

DADA , etc ., •.• 
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